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El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha emitido una  Resolución de
Cacería Deportiva  que
establece las condiciones de aprovechamiento de las especies de fauna silvestre sujetas a
cacería deportiva en el territorio salvadoreño, durante la temporada comprendida desde el 
1º de octubre de 2010 hasta el 30 de septiembre de 2011.

  

  

En esta resolución se estipulan los requisitos para obtener la licencia de cacería deportiva;
tiempos de aprovechamiento; especies sujetas a esta actividad; sitios autorizados; cuotas o
cantidades de especímenes aprovechables; métodos y prohibiciones.
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